
 
 

 
El presente proyecto ha sido financiado con el apoyo de la Comisión Europea. 

Esta publicación es responsabilidad exclusiva de su autor. 
La Comisión no es responsable del uso que pueda hacerse de la información aquí difundida 

 

Vicerrectorado de Internacionalización 

 
 

EURECA-PRO 

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2023 por la que se publica la lista de adjudicación 
de la convocatoria de ayudas de movilidad de corta duración para estudiantes de la 
ULE con el fin de asistir a la “EURECA-PRO Circular Engineering Across Disciplines 
Summer School” 

 

Elevada a definitiva la lista de admitidos, se procede a publicar la resolución de adjudicación. El Vicerrector de 
Internacionalización a propuesta de la Comisión de Selección establecida en la citada convocatoria, y en uso de 
las competencias que le han sido atribuidas, ha resuelto adjudicar las becas a las siguientes personas: 

NIF Primer apellido Segundo apellido Nombre Puntuación 
***6676** Baladrón Blanco Victor 5,92 
***3143** Bao Delgado Pablo 5,10 
***8797** Emelyanova  Violetta 4,86 

 

 

Los solicitantes podrán subsanar posibles errores o interponer alegaciones ante la Comisión de Selección, en los 
5 días naturales siguientes a la publicación durante los cuales se podrá remitir la documentación al correo 
internacional@unileon.es indicando en el asunto “Convocatoria Corta Duración – EURECA-PRO Circular 
Engineering Across Disciplines Summer School” 

 

En León a 25 de Enero de 2023 

 

 

 

 

  

 

Fdo. D. Roberto Baelo Álvarez* 

Vicerrector de Internacionalización  

Universidad de León 

*Por delegación del Rector en Resolución de 15 de septiembre de 2020 

(BOCYL de 23 de septiembre de 2023) 

 


